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Administración Local
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE BOLTAÑA
8111

ANUNCIO DE INFORMACION PÚBLICA
Por acuerdo de Pleno de fecha 6 de octubre de 2008, se ha adoptado lo siguiente:
«Examinada la correspondiente documentación del expediente, en la que se pone de manifiesto que para la correcta ejecución del Proyecto Técnico de las obras

de «Mejora del Abastecimiento de Agua a los núcleos del T.M. de Boltaña. Sieste, Lavalle y San Martín. Campodarbe. Aguilar. Conexión Boltaña – Margudgued»,
de noviembre de 2006, redactado por el Ingeniero de Caminos Canales y Puertos D. Enrique Isasi Zaragoza, es necesaria la ocupación con carácter temporal de
determinados bienes, la servidumbre de acueducto de otros y, la adquisición de determinados bienes.

Resultando que el citado Proyecto Técnico redactado, va a someterse a aprobación inicial conjuntamente con la relación concreta e individualizada de propieta-
rios y bienes que resultan afectados por su ejecución, en la que se describen, en todos los aspectos, material y jurídico, los bienes o derechos que se consideran de
necesaria expropiación, así como, si procediere, de los imprescindibles para las ampliaciones de las obras determinadas de este expediente.

Resultando que para la correcta ejecución de las obras es necesaria la adquisición de determinados bienes, ocupación con carácter temporal de determinados
bienes inmuebles afectados por la ejecución del Proyecto y, la posterior servidumbre de acueducto.

Considerando que una vez aprobado definitivamente el Proyecto Técnico lleva implícita la declaración de utilidad pública de las obras en él contempladas y por
tanto, lleva consigo la autorización para expropiar los bienes y derechos necesarios para la realización de las obras.

Considerando que por los Servicios Técnicos y Jurídicos de esta Corporación se ha redactado la relación de propietarios, bienes y derechos que resultan afectados
por la ejecución del citado Proyecto.

Vistos los artículos 4.1.d) de la Ley 7/85, de 2 de abril, 90 y 94 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 10 y siguientes de la Ley de Expropiación
Forzosa y los concordantes de su Reglamento, así como lo dispuesto en los artículos 174.2b de la Ley 7/1999 de 9 de abril de Administración local de Aragón y
artículo 333 del RBSO, visto asimismo el Informe de la Secretaría de esta Corporación, tras estudio y debate del expediente, se ACUERDA por UNANIMIDAD
(mayoría absoluta del número legal de miembros):

PRIMERO. Aprobar inicialmente el Proyecto Técnico de las obras de «Mejora del Abastecimiento de Agua a los núcleos del T.M. de Boltaña. Sieste, Lavalle y
San Martín. Campodarbe. Aguilar. Conexión Boltaña – Margudgued», de noviembre de 2006, redactado por el Ingeniero de Caminos Canales y Puertos D. Enrique
Isasi Zaragoza.

SEGUNDO.-Someter el citado Proyecto a información pública durante un periodo de 15 DÍAS HÁBILES de conformidad con lo dispuesto en el artículo 345 del
Decreto 347/2002 , de 19 de noviembre del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes, Actividades Servicios y Obras de las Entidades
Locales de Aragón, con objeto de que los interesados puedan presentar alegaciones que deberán versar sobre las circunstancias que justifican la declaración de interés
general de la infraestructura.

Estimar necesaria la realización de la obra de infraestructura con arreglo al Proyecto Técnico, considerando implícita la declaración de utilidad pública de las
obras en él contempladas a los efectos de expropiación, ocupación temporal y, posterior servidumbre de acueducto, de conformidad con los artículos 94 del TRRL y
10 de la LEF.

TERCERO.Aprobar inicialmente la relación concreta, individualizada y valorada, de los bienes a ocupar necesaria y temporalmente, a expropiar para la ejecu-
ción de la obra, y posterior servidumbre de acueducto, y que se expresan a continuación:

TERRENOS OCUPACIÓN TEMPORAL O SERVIDUMBRE DE ACUEDUCTO DE ABASTECIMIENTO BOLTAÑA-MARGUDGUED
TITULARES POL. PARC. IDENTIFICACIÓN M. SERVIDUMBRE VALORACIÓN ESTIMADA M2 AFECTADOS POR VALORACIÓN

CATASTRAL DE ACUEDUCTO SERVIDUMBRE DE OCUPACIÓN TEMPORAL ESTIMADA OCUPACIÓN
ACUEDUCTO = 0,4 €/m L) (3 M. A CADA LADO TEMPORAL= 0,3 €/m 2)

DE LA TRAZA)
HNOS. GIRAL CASTERAN S.L 4 98 22:89:0:0:4:98:1 60,00 24,00 € 360,00 108,00 €

TERRENOS A EXPROPIAR ACTUACIÓN CAMPODARBE
TITULAR POLÍGONO PARCELA N° IDENTIFIC. CATASTRAL SUPERFICIE EXPROP. (M2) VALORACIÓN EXPROPIACIÓN= 1,2 €/m2)
BELLOSTA RIAZUELO,
ANTONIO ANDRÉS 6 120:2 22:89:0:0:6:120:2 300 360,00 €

TERRENOS OCUPACIÓN TEMPORAL O SERVIDUMBRE DE ACUEDUCTO ACTUACIÓN CAMPODARBE
TITULAR DE LA PARCELA POL. PARC. IDENTIFICACIÓN M. SERVIDUMBRE VALORACIÓN M2 AFECTADOS VALORACIÓN VALORACIÓN TOTAL

CATASTRAL DE ACUEDUCTO ESTIMADA POR OCUPACIÓN ESTIMADA INDENNIZ
SERVIDUMBRE DE TEMPORAL (3 M. OCUPACIÓN

ACUEDUCTO A CADA LADO DE TEMPORAL=
= 0,4 €/m L) LA TRAZA) 0,3  €/m 2)

TOMAS BARRETO VILLARROEL 7 10 22:89:0:0:7:10:1 150,00 60,00 € 900,00 270,00 € 330,00 €
CARMEN BROTO CAVERO 7 1 22:89:0:0:7:1:1 168,30 67,32 € 1.009,80 302,94 € 370,26 €
CARMEN BROTO CAVERO 7 1 22:89:0:0:7:32:1 66,50 26,60 € 399,00 119,70 € 146,30 €
CARMEN BROTO CAVERO 7 1 22:89:0:0:7:1:1 92,00 36,80 € 552,00 165,60 € 202,40 €
CARMEN BROTO CAVERO 6 55 22:89:0:0:6:55:1 134,60 53,84 € 807,60 242,28 € 286,12 €
CARMEN BROTO CAVERO 6 55 22:89:0:0:6:55:2 210,75 84,30 € 1.264,50 379,35 € 463,66 €
HDROS. MIGUEL ÁNGEL BELLOSTA RIA 6 57 22:89:0:0:6:57:2 78,20 31,28 € 469,20 140,76 € 172,04 €
VICENTE RIAZUELO SOLANO 6 57 22:89:0:0:6:57:1 969,75 387,90 € 5.818,50 1.745,55 € 2.133,46 €
ANTONIO LASCORZ CUELLO 6 57 22:89:0:0:6:57:4 64,00 25,60 € 384,00 115,20 € 140,80 €
NATIVIDAD SUBÍAS RIAZUELO 6 57 22:89:0:0:6:57:3 72,25 28,90 € 433,50 130,05 € 168,96 €
HDROS. JACINTO BROTO CAVERO, Y 6 157 22:89:0:0:6:157:1 32,65 13,06 € 195,90 58,77 € 71,83 €
CARMEN BROTO CAVERO 6 157 22:89:0:0:6:157:2 211,90 84,76 € 1.271,40 381,42 € 466,18 €
VICENTE RIAZUELO SOLANO 6 66 22:89:0:0:6:66:1 56,75 22,70 € 340,50 102,15 € 124,86 €
ROSA PUYUELO SOLANO 6 153 22:89:0:0:6:153:1 605,40 242,16 € 3.632,40 1.089,72 € 1.331,88 €
VICENTE RIAZUELO SOLANO 6 154 22:89:0:0:6:154:3 160,10 64,04 € 960,60 288,18 € 362,22 €
JORGE GUUARRO TIRADO 6 81 22:89:0:0:6:81:1 44,90 17,96 € 269,40 80,82 € 98,78 €
JORGE GUUARRO TIRADO 6 81 22:89:0:0:6:81:2 24,10 9,64 € 144,60 43,38 € 63,02 €
VICENTE RIAZUELO SOLANO 6 82 22:89:0:0:6:82:1 81,05 32,42 € 486,30 145,89 € 178,31 €
VICENTE RIAZUELO SOLANO 6 82 22:89:0:0:6:82:2 3,65 1,46 € 21,90 6,57 € 8,03 €
JORGE GUUARRO TIRA DO 6 86 22:89:0:0:6:86:1 20,15 8,06 € 120,90 36,27 € 44,33 €
Mª ROSA PUYUELO SOLANO, 6 85 22:89:0:0:6:85:1
RAQUEL BELLOSTA PUYUELO, Y 6 85 22:89:0:0:6:85:1 149,10 59,64 € 894,60 268,38 € 328,02€
MARÍA BELLOSTA PUYUELO 6 85 22:89:0:0:6:85:1
VICENTE RIAZUELO SOLANO 6 89 22:89:0:0:6:89:1 82,05 32,82 € 492,30 147,69 € 180,61 €
JOSE MIGUEL Y Mª PILAR CAVERO SUE 6 119 22:89:0:0:6:119:1 65,00 26,00 € 390,00 117,00 € 143,00 €
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TERRENOS A EXPROPIAR ACTUACIÓN AGUILAR

TITULAR POLÍGONO PARCELA N° IDENTIF. CATASTRAL SUPERFICIE EXPROP. (M2) VALORACIÓN ESTIMADA
EUROS/M2 EUROS

Díaz de José, José Luis 5 97 22:89:0:0:5:97:1 250,00 1,50 € 375,00€

TERRENOS OCUPACIÓN TEMPORAL O SERVIDUMBRE DE ACUEDUCTO ACTUACIÓN AGUILAR
TITULARES POL. PARC. IDENTIFICACIÓN M. SERVIDUMBRE VALORACIÓN ESTIMADA M2 AFECTADOS POR VALORACIÓN ESTIMADA

CATASTRAL DE ACUEDUCTO SERVIDUMBRE DE OCUPACIÓN TEMPORAL OCUPACIÓN
ACUEDUCTO = 0,4 €/mL) (3 M. A CADA LADO TEMPORAL= 0,3 €/m 2)

DE LA TRAZA)
JOSE LUIS DIAZ DE JOSE 5 97 22:89:0:0:5:97:1 69,00 27,60 € 414,00 124,20 €
JOSE LUIS DIAZ DE JOSE 5 101 22:89:0:0:5:101:1 108,00 43,20 € 648,00 194,40 €
JOSE PALACIO ESPAÑOL 5 24 22:89:0:0:5:24:3 61,00 24,40 € 366,00 109,80 €

TERRENOS A EXPROPIAR ACTUACIÓN SIESTE, LAVALLE Y SAN MARTÍ N
TITULARES POLÍGONO PARCELA N° IDENTIFIC. CATASTRAL SUPERFICIE EXPROP. (M2) VALORACIÓN EXPROPIACIÓN= 1,2 €/m2)
MARTINEZ
RODRIGUEZ, FCO
JAVIER, Y OTROS 10 35 22:308:0:0:10:35:1 400,00€ 480,00€

TERRENOS OCUPACIÓN TEMPORAL O SERVIDUMBRE DE ACUEDUCTO ACTUACIÓN SIESTE, LA VALLE Y SAN MARTÍN
TITULARES POL. PARC. IDENTIFICACIÓN M. SERVIDUMBRE VALORACIÓN ESTIMADA M2 AFECTADOS POR VALORACIÓN ESTIMADA

CATASTRAL DE ACUEDUCTO SERVIDUMBRE DE OCUPACIÓN TEMPORAL OCUPACIÓN
ACUEDUCTO = 0,4 €/m L) (3 M. A CADA LADO TEMPORAL= 0,3 €/m 2)

DE LA TRAZA)
MARTINEZ RODRIGUEZ, FCO JAVIER Y OT 10 35 22:308:0:0:10:35:1 127,00 50,80 € 762,00 228,60 €
HERBET JORIS MOENAERT 10 36 22:308:0:0:10:36:2 33,00 13,20  € 198,00 59,40 €
HERBET JORIS MOENAERT 10 56 22:308:0:0:10:56:1 17,00 6,80 € 102,00 30,60 €
LORENZO MONCLUS SANCHEZ 9 116 22:308:0:0:10:116:1 71,00 28,40 € 426,00 127,80 €
CONSUELO SORO BUIL 9 131 22:308:0:0:10:131:1 45,00 18,00 € 270,00 81,00 €
JOAQUIN SOLANILLA RIBERA 9 138 22:308:0:0:9:138:8 43,00 17,20 € 258,00 77,40 €
JOAQUIN SOLANILLA RIBERA 9 138 22:308:0:0:9:138:2 80,00 32,00 € 480,00 144,00 €
JOAQUIN SOLANILLA RIBERA 9 138 22:308:0:0:9:138:1 38,00 15,20 € 228,00 68,40 €
VECINOS DE SIESTE 10 29 22:308:0:0:8:29:1 95,00 38,00 € 570,00 171,00 €
JOAQUIN SOLANILLA RIBERA 8 3 22:308:0:0:8:3:1 15,00 6,00 € 90,00 27,00 €
JOAQUN SOLANILLA RIBERA 8 3 22:308:0:0:8:3:2 45,00 18,00 € 270,00 81,00 €
ALEGRIA BIELSA PALACIO 8 29 22:308:0:0:8:29:1 32,00 12,80 € 192,00 57,60 €
ANTONIO MONCLUS SARRABLO 8 28 22:308:0:0:8:28:4 26,00 10,40 € 156,00 46,80 €
ANTONIO MONCLUS SARRABLO 8 28 22:308:0:0:8:28:1 169,00 67,60 € 1.014,00 304,20 €
ANTONIO MONCLUS SARRABLO 8 28 22:308:0:0:8:28:2 33,00 13,20 € 198,00 59,40 €
ANTONIO MONCLUS SARRABLO 10 21 22:308:0:0:10:21:11 84,00 33,60 € 504,00 151,20 €
ANTONIO MONCLUS SARRABLO 10 21 22:308:0:0:10:21:1 278,00 111,20 € 1.668,00 500,40 €
ANTONIO MONCLUS SARRABLO 10 21 22:308:0:0:10:21:3 56,00 22,40 € 336,00 100,80 €
ANTONIO MONCLUS SARRABLO 10 21 22:308:0:0:10:21:9 59,00 23,60 € 354,00 106,20 €
ANTONIO MONCLUS SARRABLO 10 21 22:308:0:0:10:21:1 60,00 24,00 € 360,00 108,00 €
ANTONIO MONCLUS SARRABLO 10 21 22:308:0:0:10:21:3 122,00 48,80 € 732,00 219,60 €
JOSE ANTONIO BROTO SANCHON 10 19 22:308:0:0:10:19:1 25,00 10,00 € 150,00 45,00 €
JOSEANTOMO BROTO SANCHON 10 19 22:308:0:0:10:19:11 113,00 45,20 € 678,00 203,40 €
LUIS FRANCO SARRABLO 10 4 22:308:0:0:10:4:1 33,00 13,20 € 198,00 59,40 €
JOSE LUIS ALLUE BELLOSTA 4 80 22:308:0:0:4:80:1 139,00 55,60 € 834,00 250,20 €
JOSE LUIS ALLUE BB_LOSTA 4 80 22:308:0:0:4:80:3 20,00 8,00 € 120,00 36,00 €
JOSE LUIS ALLUE BELLOSTA 4 80 22:308:0:0:4:80:4 9,00 3,60 € 54,00 16,20 €
JOSE LUIS ALLUE BELLOSTA 4 80 22:308:0:0:4:80:5 4,00 1,60 € 24,00 7,20 €
JOSE LUIS ALLUE BELLOSTA 4 18 22:308:0:0:4:18:3 123,00 49,20 € 738,00 221,40 €

CUARTO. Proceder a la publicación de este acuerdo en la forma a que se refiere el artículo 18 de la Ley de Expropiación Forzosa, abriendo información pública
durante un plazo de QUINCE DÍAS en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, periódico de difusión en la provincia, y Boletín Oficial de la Provincia, con
notificación personal a los interesados, para que los titulares de bienes y derechos afectados por la expropiación puedan aportar por escrito cuantos datos permitan la
rectificación de los posibles errores que se estimen en la relación publicada, u oponerse a la ocupación o disposición de los bienes y derechos por motivos de forma
o fondo, que han de fundamentar motivadamente.

A los solos efectos de la subsanación de errores en la descripción material y legal de los bienes, cualquier persona natural o jurídica podrá comparecer alegando
cuantos antecedentes o referencias estime pertinentes.

La aprobación definitiva de esta relación quedará condicionada a la aprobación del Proyecto, en cuyo caso quedará declarada la utilidad pública del fin al que la
obra se destina.»

Se pone de manifiesto que el contenido de la resolución de la que trae causa esta información pública no agota la vía administrativa por tratarse de un acto de
trámite y que contra la misma no procede interponer recurso alguno, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 107.1 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

En Boltaña, a 27 de octubre de 2008.- El alcalde, José Manuel Salamero Villacampa.

AYUNTAMIENTO DE ZAIDÍN
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ANUNCIO
No habiéndose presentado alegación alguna contra el acuerdo de aproba-

ción provisional adoptado por esta Corporación en sesión plenaria de 29 de no-
viembre de 2007 sobre la modificación de las ordenanzas fiscales reguladoras de
impuestos y tasas municipales queda elevado a definitivo el citado acuerdo de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 17 del Real Decreto Legislativo 2/
2004 por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las hacien-
das locales, cuyo texto modificado se expone:

1.- Ordenanza fiscal reguladora de impuesto sobre vehículos de trac-
ción mecánica.

Artículo 4.- Tarifas. El cuadro de tarifas vigentes será el siguiente:
a) TURISMOS
de menos de 8 caballos fiscales ............................................................... 16,41 €
de 8 hasta 11,99 caballos fiscales ........................................................... 44,30 €
de 12 hasta 15,99 caballos fiscales ......................................................... 93,52 €
de 16 hasta 19,99 caballos fiscales ....................................................... 116,49 €
de 20 caballos fiscales en adelante ........................................................ 145,60 €
b) AUTOBUSES
De menos de 21 plazas .......................................................................... 108,29 €
De 21 a 50 plazas .................................................................................. 154,23 €
De más de 50 plazas .............................................................................. 192,79 €
c) CAMIONES
De menos de 1.000 Kilogramos de carga útil ......................................... 54,97 €
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil ........................................... 108,29 €


